
LUNES 9 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 33 Pág. 119

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Yáñez Hernández, contra la empresa
“Instalaciones Trigas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto

En Madrid, a 20 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-3284-LH.
Marca: “Ford”.
Modelo: Transit 100.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: TW2KXXCPVKL71457.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que
conste del bien y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá
comunicar a este Juzgado la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precinto.

Notifiquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Trigas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.719/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.369 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tabi El Mezoury, contra la empresa
“Desarrollos Empresariales Albéniz, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Procede estimar la demanda presentada

por el actor don Tabi El Mezoury, contra
“Desarrollos Empresariales Albéniz, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en reclamación
sobre despido; declarar la improcedencia del
despido y la extinción de la relación laboral
de acuerdo con lo establecido en el artículo
284 de la Ley de Procedimiento Laboral, y
condenar a la empresa demandada a que en
el plazo de cinco días abone al actor la in-
demnización de 1.087,21 euros, y al abono
de los salarios de tramitación devengados
desde el despido (23 de septiembre de 2008)
hasta la fecha de esta sentencia a razón de un
salario día de 54,68 euros. Con absolución
del Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio
de sus responsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en el “Banesto”, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/01369/2008 el importe del
principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 493 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don José Najarro Argüello, contra la empre-
sa “Proyecto y Construcciones Moserko”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Procede estimar la demanda presentada

por don José Najarro Argüello, contra la
empresa “Proyectos y Construcciones Mo-
serko, Sociedad Anónima”, y el Fondo de
Garantía Salarial, y debo condenar a la
empresa demandada a que abone al de-
mandante la cantidad de 5.246,06 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora. Con
absolución del Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de sus responsabilidades le-
gales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, debiendo anunciar su pro-
pósito ante este Juzgado en el término de
cinco días hábiles siguientes a la notifica-
ción del presente fallo, debiendo el recu-
rrente si es empresario aportar el resguar-
do acreditativo de haber depositado en el
“Banesto”, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, entidad 0030, oficina
1143 y número de cuenta corriente
2501/0000/000493/08 el importe del prin-
cipal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyecto y Construcciones
Moserko”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.658/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.367 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said El Khaldouny, contra la empresa
“Desarrollos Empresariales Albéniz, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Procede estimar la demanda presentada

por el actor don Said El Khaldouny, contra
la empresa demandada “Desarrollos Empre-
sariales Albéniz, Sociedad Limitada”, y el
Fondo de Garantía Salarial, declarar la im-
procedencia del despido, y de acuerdo con
lo establecido en el artículo 284 de la Ley de
Procedimiento Laboral extinguida la rela-
ción laboral con efectos del día de hoy y


